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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
20676 ORDEN de 20 de junio de 1986 por la que se declara

incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación dé-una deshidratadora de frutas
y verduras de don Gregario López López en Vafentín
Cehegín (Murcia), y se aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por don Gregario LóQeZ López, con documento
nacional de identidad número 74.434.319, para instalar una deshi
dratadora de frutas y verduras en Valentin-Cchegin (Murcia),
acogiéndose a los beneficios establecidos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución Xdesarrollo,

ESte Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar inCluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de una deshidratadora de frutas y
verduras de don Gregario López López en Valentín-Cehegín
(Murcia), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, ios beneficios
vigentes entre los relacionados en el artículo 3.o y en el apartado 1
del artículo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto presentado para la instalación de
referencia, con un presupuesto de inversión de 33.440.076 pesetas,
a efectos de subvención y de preferencia de la obtención de crédito
oficial.

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención de
6.688.015 pesetas, 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. El
abono de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822.A.771 (Programa 822 A: Comercializa
ción, Industrialización l. Ordenación Alimentaria) del ejercicio
económico del año 198 .

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 1 de noviembre del año
en curso para que la Empresa presente los justificantes de las
inversiones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto, y solicite la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario. José Francisco Peña Diez.

Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

20677 ORDEN de 20 de junio de 1986 por la que se declara
aco.Kida a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo
para la instalación de un almacén de grano en La
Rincorr;ada (Sevilla), promovido por Juan Manuel
Afartínez Martínez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa Juan Manuel Martinez Marti·
nez, con documento nacional de identidad número 28.221.938,
para instalar un almacén de grano en La Rinconada (Sevilla),
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa
mento de 16 de septiembre de 1983, y demás disposiciones dietadas
para su ejecución y desarrollo,

-Este Ministerio ha tenido a bien- disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<!loletín Oficial del
Estado» del 24), la instalaet.ón del almacén de grano de-referencia.
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Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal !iD, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máXima, que en el· mismo se expresa, excepto los
relativos a expropiación fOrzosa y .J>!eferencia en la obtención de
crédito oficial, por no haberlos solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presantado para la instala
ción industrial de referencia, CQn un presupuesto de 10.663.990
pesetas a ekctos de subvención y de preferenCIa en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asi¡nar para este !iD, con car¡o a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1986, programa
822-A, Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimen
taria, una subvención equivalente al 20 por lOO del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
2.132.798 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de un mes, a partir de sti publicación
en el «!loletín Oficial del Estado», para que la Empresa beneficiaria
justifique las inversiones efectuadas en la realización de las obras
e instalaciones previstas en el proy'eet~ que se aprueba, y realice la
inscripción en el correspondiente R.egisU'O de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o lncuml?limiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfru\ldas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios O subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentaria~

Vicente Albero Silla.
-"

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

20678 ORDEN de 20 de junio de 1986 por la que se declara
qcogzda, a benefi~ios de zona de preferente localización
mdustrzal agrarza y se aprueba e[proyecto definitivo
para la instalación de un Centro de semillas certifica·
das en Uear (Navarra), promovido por la Cooperativa
Cerealista «Valdizarbe».

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Departa
mento, de fecha ~ de febrero de 1985 (<<!loletín Oficial del Estado»
de. 12 de junio), y del cumplimiento de los requisitos que en la
mIsma se establecen para la instalación de un Centro de semillas
certificadas en Ucar (Navarra), promovido por la Cooperativa
Cerealista .Valdizarbe» con N. l. F.: F-31074727,

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer.

Uno.~Aprobarel proyecto técnico presentado para la instalación
industrial de referencia, con un presupuesto de 14.030.377 pesetas
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de crédito
oficial.
. Dos.-Asignar para tal fin, con cargo a la aplicación presupuesta

na 21.09.771 del ejercicio económico de 1986, programa 822-A,
ComerClalizaclón, Industrialización y Ordenación Alimentaria una
subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto q~e se
aprueha, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 2.806.075
pesetas.

Tres.-Conceder un plazo de un mes a partir de su publicación
~n e,l ~letin ,Oficia:I del Estado», para que la Empresa beneficiaria
Justifique las lQVerslones efectuadas en la reaJ.ización de las obras
~ ins~~ciones previstas en t:l proyect~ que se aprueba, y realice la
m~cnpc16t;l en el correspondiente Regtstro de Industrias Agrarias y
Alimentanas.

Cua~ro.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
b~neficlos otorgados o incumplimiento de las condiciones estable.
CldaS para ~u di~frute, se exigirá .el abono o reintegro, en su caso.
de las bomficaClones o subvenCiones ya disfrutadas. A este fin,
9.ueda.rá;n afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
lDsta1a~ones de la .Empresa titular por el importe de dichos
benefiCIOS o subvenCiones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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